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R.3olución N' OOZ2O23

Pa¡quedelPlatá 03 dé Enero de 2023

act¿ ordinariá No 001/2023

VISTO: La necesidad de otorsar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL
deli,lunicipio de Parque del P ata y Las Toscas

RESULfANOO:

1 ale e TOCAF esiablece á través delariicsto 89, as caracterisltcas de tos Fondos
Permanentes: 'Los Fondos Permane¡tes ño poddn exceder el importe de dos
duodécimos de la suma total asignada presupueslatmente, inctuidos refueuos de
¡ubrcs, para gastos de funconamienio e inversiones, con excepción de tos
corespondienles a relribucones, cargas legaes, y prestacio¡es de cárácter sociat
detuncionarios y los corespondienies suminislros debienes yserucios etecluados
por oEanismos estaiales (...) En ñiñgúñ €so podrá liitizarse et Fondo
Permárente par el pago de aquelos co¡ceplos que no se inctuyen eñ su base de

CONSIOERANDO:

1 Que se pla¡iea la necesidád de cÉar el instrumento fnánciero FONDO
PERMANENTE I{UNICIPIO DE PAROUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS
deriniendo objeto de los gastos que podrán ser contehptado en et mismo asi como
demás aspectos neesarios para su maneio y rendición.

2 Oue coresponde diclar el pre*nle acto administnallvo.

ATENTO a lo precedentemente expue§to y á lá nomativá vigente.

EL CONCEJO i¡TUNICIPAL DE PARQUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

cRtsT[{a co un monlo de $U 30.000,00 (pesos uruguayos tre nta ñil co,r 00/100) etcuatrrllrr on frolro 0e $u:luuu0,u0 {pesos Jrrgrayos re.ra ñ:t cor 00/100) e cLát
J"abrá ádñrrrstrddo por et At¿atde de ML 1rcroD de parqLe det p ar¿ y L as 

_;scas 
. ycoi¡óiJiai"§é7á adñi¡isirado por el Alcalde del l\4unicipi

RaE Ell¡¡rL¡rfwyo oBJEIo serár átimentos y bebidas, setocos de álimentación (caterino ,
coffee beak etc) , materiales d onstrucciÓn, hereria pniura, caDinteria,
elect cidad, vidrieía qomela y siry'úáres, boletos, fletes conlratados.

l. CREAR paÉ el pelodo 1" de EneD 2023 hasta e 31 de Oiciemb@ de 2023
mensuamente y con las caracteristicas que se delatan en ia presente É§o ución
EI FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE PARAUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS
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Plata y Las Toscas

CRISTIIIA GóIIEZ

2. CADA FONDO PERMANENTE debeÉ endiBe ajusiado est¡iciamente aloBJErO
para el que fue c.eado.

3. FECHA DE vrGENclA E Fondo Permañente ¡,,|€nsual tendrá una lógca de
visencia de mes calendario, es deir del p¡imer a último d ia de cada mes.

productos de limpieza, produclos fama@uticos, productos qofm cos (ñseclicdas
fungicidas, etc) lnsumos nlo.máiicos y de telefonla, próductos de papeteria
lolocop as, p oleos e impreslones, prodoclos plásticos y similares, utensilios de
cocna e ectrodoméslicos, herram entas vestimentas y textiles, alquler de
equlpos y sevicio de ámplificació¡, audio luces y simia.es, sruicio de fotografía
para eve¡tos puñluaes, gastos de publcdad publicaciones en medios gráfcos y
digitales adquscón de placas trofeos premios dpomas ador¡os florales,
seNicios de lmpieu ñantenimientoy reparaciones menores e imprevistos

EL FoNDo PERMAMENTE SE CONSTITUIRA en lá cuenla banca a del
Muncipio y liene carácter de pañida máxima a ulilizar por el plao calendario
aulo¡izádo; ñecesilando para el manejo y dispoñibilidad de lo§ fondos la
aulorización mensual de la SÉ Alcáldesá del Municipio de Parque del Plala y Las
Toscas , Tania Vecchio o e¡ áusenciá de éste, del Concejál que asuma sus
rL'nciones, débiendo existn Éso ucióñ delCueDo qué acÉdite dicho nomb¡amlento
proviso.io @nfome á lo establecido en la nomativa vigente y demás reglame¡tos
que legu an La maleria.

EL FOI'¡DO PERlllAli¡ENTE tendÉ @mo tilular y Ésponsable al Alcalde del
l\4unicipio de Parque del Pláta y Las Toscas y de producirse modilicaciones por
subrosación u otÉs .ausas, debeÉn @municaBe á Delegádos deL TCR,
TesoÉria Con@jo Municipal, lás bajas y ahas de los Ésponsables de adminisfar y

5.

6, LOS GASTOS AUTORIZAOO§ para realiza¡se por Fondos Pemanentes serán
aquelosque ño puedan ser pevislos en otros mecañismos de @mpras

7. LA RENDICIÓN deberá Éalizarse por los responsabes denlro de los 5 dras
hábies posleriores alcierede cada Fondo Pemanente.

I COMUNICAR la presente €solución a la Tesore¡ia Lo@|, a b Dne@ión GeneÉl de
RRFF, Coniaduria, Delegados de TCR y Auditoria lnlerna, y a la SecÉtaria de
Desárollo Local y Panicipación.

9. PUBLiQUESE La presente @soluc en el siiio web del Munic¡po de Parque del
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